¿Sabía Ud.?

En el imaginario colectivo nacional, la presencia y jerarquía constitucional o supra

constitucional de tratados internacionales de derechos humanos (v. gr. art. 75 inc. 22 de la Constitución nacional) supone la existencia de una serie de declaraciones, derechos y garantías adicionales de carácter efectivo y no programático, sin aparente contrapartida de deberes a cumplir por el ciudadano.

La sola lectura, por ejemplo, del artículo 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que regula la “correlación entre deberes y derechos”, nos revela una situación soslayada por muchos, en la cual toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad, y en la que los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

Este correlato entre beneficios y cargas sociales, entre deberes y derechos ciudadanos, es quizás una cuenta pendiente en nuestra democracia representativa. Los argentinos no fuimos educados para el compromiso, estamos educados únicamente para el reclamo, la protesta y la exigencia; para recibir, pero no para dar.

Toda sociedad ―incluso la argentina― opera a través de un sinalagma que se traduce en una transacción simbólica y ficcional de todos y entre todos en la cual renunciamos a entablar la guerra entre nosotros con el propósito de construir una comunidad (lo común), que nos obliga (vincula) recíprocamente, nos hace responsables y comprometidos, y al mismo tiempo, libres.
